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DEMANDANTE ALBA NERY SALAZAR GONZALEZ 

 
DEMANDADO PEDRO JOSE DIAZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
 

 

 

TRASLADO Del escrito contentivo del recurso de 

REPOSICIÓN formulado por el apoderado 

del demandado contra del auto del 26 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS que corren del 11 de 

noviembre de 2020 a las 7:30 A.M. hasta el 

13 de los mismos mes y año a las 5 P.M. 

 

 

PROCEDIMIENTO  Artículos 110 y 319 del Código General del 

Proceso. 
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